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Sesión de la Comisión Permanente 

H. LXX Legislatura del Estado 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional 

Primer Periodo de Receso  

28 de enero de 2026 

 

 

Orden del día 

 

 

1o.-  Lista de asistencia de las y los señores Diputados que integran la Comisión Permanente 

de la LXX Legislatura Local. 

 

 

 Determinación del Quórum. 

  

 

2o.- Lectura, discusión y votación del acta de la sesión anterior celebrada el día 21 de enero 

2026.  

 

 

3o.- Lectura a la lista de la correspondencia oficial recibida para su trámite.   

 

   
4o.- Iniciativa presentada por las y los Diputados Alejandro Mojica Narvaez, Verónica González 

Olguín, Gabriela Vázquez Chacón, Julián César Rivas B Nevárez y Fernando Rocha Amaro, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, que contiene reformas a 

los artículos 106, 147, 148 y 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Durango, en materia de obligaciones alimentarias.  

(Trámite) 

 

 

5o.-  Iniciativa presentada por las y los Diputados Ernesto Abel Alanís Herrera, María del Rocío 

Rebollo Mendoza, Sughey Adriana Torres Rodríguez, Noel Fernández Maturino, Iván Soto 

Mendía, Celia Daniela Soto Hernández y Ana María Durón Pérez, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por la que se adicionan las 

fracciones LVII, LVIII, LVIX, LX y se recorre la subsecuente, todas del artículo 21 de la 

Ley de Educación del Estado de Durango, en materia de consolidación educativa y 

eficiencia terminal.  

(Trámite) 
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6o.- Agenda Política. 

 

 

Pronunciamiento denominado “Efeméride” presentado por las y los Diputados 

Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 
 

Pronunciamiento denominado “Acontecer” presentado por el Diputado Alberto Alejandro 

Mata Valadez, Integrante de la Coalición Parlamentaria “Cuarta Transformación”. 

 

 

Pronunciamiento denominado “Acontecer” presentado por las y los Diputados 

Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

 

 

 

7o.- Clausura de la Sesión.   
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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA 

SU TRÁMITE. 

 

Documento: 

Circular No. 007/SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.1/25.- Enviada por 
el H. Congreso del Estado de Morelos, comunicando Clausura 
del Primer Periodo Ordinario de Sesiones, así como elección de 
su Diputación Permanente, que fungirá durante el primer receso 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de 
Morelos. 

Trámite: 

Enterados. 

Documento: 

Oficio Número S.P.0062-9/2026.- Enviado por el H. Congreso 
del Estado de Tlaxcala, comunicando Elección de               su 
Mesa Directiva que fungirá durante el Segundo Periodo 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Legal. Que 
comprende del 15 de enero al  30 de mayo de 2026. 

Trámite: 

Enterados. 

Documento: 

Oficio No SFA/SSE/019/2026.- Presentado por el Lic. Franklin 
Corlay Aguilar, Secretario de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Durango, mediante el cual da 
cumplimiento al artículo 9º de la Ley de Proyectos de Inversión 
y Prestación de Servicios para el Estado de Durango. 

Trámite: 

Comisión de 
Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta 
Pública. 

 

Documento: 

Oficios: IDAIP/EXT/26.- Enviado por el C. Julio Cesar Eláceo 
Fernández, Comisionado Presidente del Instituto Duranguense 
de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 
Personales. Mediante el cual remite la Cuenta Pública del 
Ejercicio Fiscal 2025, de dicho Instituto. 

Trámite: 

Procédase en los 
términos de los 

artículos 172 de la 
Constitución Política 

del Estado y el artículo 
22 de La Ley de 
Fiscalización del 

Estado. 
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 INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS DIPUTADOS ALEJANDRO 

MOJICA NARVAEZ, VERÓNICA GONZÁLEZ OLGUÍN, GABRIELA VÁZQUEZ 

CHACÓN, JULIÁN CÉSAR RIVAS B NEVÁREZ Y FERNANDO ROCHA AMARO, 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, QUE CONTIENE REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 106, 147, 148 Y 

187 DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

PARA EL ESTADO DE DURANGO, EN MATERIA DE OBLIGACIONES 

ALIMENTARIAS. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 

DE LA LXX LEGISLATURA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO  

P R E S E N T E S.  

 

Los suscritos Diputadas y Diputados ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, VERONICA GONZALEZ 

OLGUIN, GABRIELA VAZQUEZ CHACON, JULIAN CESAR RIVAS B NEVAREZ y FERNANDO 

ROCHA AMARO, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXX 

Legislatura del Congreso de Durango, en ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 

fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de 

la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración 

de esta Honorable Soberanía Popular, Iniciativa con proyecto de Decreto por el que proponemos 

reformas y adiciones a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Durango, en materia de obligaciones alimentarias, con base en la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La confianza en las instituciones públicas se construye sobre la base de la integridad y la 

responsabilidad de quienes las representan. En este sentido, resulta indispensable que las y los 

funcionarios públicos se encuentren al corriente con sus obligaciones alimentarias, pues el 

cumplimiento de estas no solo refleja un compromiso legal, sino también un compromiso ético y 

humano con los derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes 

Como todos sabemos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, se 

precisa, dentro del artículo 55, entre otras, las causas por las que se pueden suspender los derechos 

de las y los duranguenses, entre las que se encuentra el ser declarada como persona deudora 
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C. 

alimentaria morosa, precisando además que en ese supuesto la persona no podrá ser registrada 

como candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o 

comisión en el servicio público. Esta disposición no es un mero requisito administrativo, es un 

recordatorio de que la justicia comienza en el hogar. 

ARTÍCULO 55. Son ciudadanas o ciudadanos del Estado los Duranguenses que hayan 
cumplido dieciocho años de edad. 

… 

I a la III… 

Los derechos de las o los ciudadanas o ciudadanos duranguenses se suspenden:  

I a la IV… 

V. Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa.  

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para 
cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el 
servicio público.  

VI… 

… 

 

Un servidor público que incumple con sus deberes alimentarios transmite un mensaje de indiferencia 

hacia la protección de los más vulnerables. La congruencia entre la vida privada y la función pública 

es esencial para fortalecer la credibilidad del Estado. La ciudadanía exige que quienes ocupan 

cargos de elección popular o responsabilidades administrativas sean personas que respeten la ley 

y, sobre todo, que honren los principios de solidaridad y justicia. 

En relación con lo anterior, podemos mencionar que, en sitio oficial del Gobierno Federal de nuestro 

país, se especifica de manera literal que, como una herramienta para garantizar el ejercicio de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, el estado mexicano ha desarrollado diversas políticas 

públicas, por lo que el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, se suma a dichas políticas, 

con la finalidad de evitar que las personas incumplan con las obligaciones alimentarias; concentrando 

la información de deudores y acreedores de obligaciones alimentarias, a fin de dar efectiva 

protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Por ello, conforme al artículo 135 Bis de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, se establece que los Tribunales Superiores de las entidades federativas 

suministrarán, intercambiarán, sistematizarán, consultarán, analizarán y actualizarán la información 

que se genere sobre el incumplimiento de las obligaciones alimentarias, mediante sistemas e 

instrumentos tecnológicos del Sistema Nacional DIF, para que con ella integre el Registro; el cual, 
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difundirá la calidad de Persona Deudora Morosa que será pública con base en lo dispuesto en la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

El Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias emitirá Certificados de No Deudor Alimentario a 

petición de parte interesada, y sirve para informar si la persona solicitante no se encuentra inscrita 

con esa calidad por habérsele requerido para la realización de algún trámite o procedimiento. 

El certificado de No Deudor Alimentario, tiene validez hasta que se solicite de nuevo o se le declare 

como deudor alimentario. 

El incumplimiento de las obligaciones alimentarias no es un asunto menor, implica la negación de 

recursos básicos para el desarrollo integral de niñas y niños, afectando su derecho a la alimentación, 

la educación y la salud.  

Permitir que una persona en esta condición acceda a un cargo público sería una contradicción con 

los valores que sustentan la democracia y el interés superior de la infancia. Por ello, la suspensión 

de derechos establecida en la fracción V del artículo citado es una medida legítima y necesaria para 

garantizar que quienes gobiernan lo hagan desde la responsabilidad y la empatía. 

Contar con funcionarios al corriente en sus obligaciones alimentarias significa asegurar que el 

servicio público esté integrado por personas que practican la justicia en lo cotidiano. Es reconocer 

que la política no puede desligarse de la ética personal y que el respeto a la niñez es un pilar de 

cualquier sociedad que aspire a la equidad.  

Por lo tanto, exigir este cumplimiento es una defensa firme de la dignidad humana y de la confianza 

ciudadana. Porque quien protege a sus hijos demuestra que está preparado para proteger a su 

comunidad. 

Por lo manifestado, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a través de la presente 

iniciativa, propone la modificación de diversos artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Durango, para incluir, entre los requisitos para la procedencia de la 

solicitud de registro de candidaturas a cargos de elección popular en nuestra entidad, el certificado 

del Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias que confirme el no ser deudor alimentario 

moroso. 

Además, y en ese mismo tenor, se incluye entre los requisitos para ser Presidente, Secretario o 

Consejero Electoral de los Consejos Municipales, el no ser deudor alimentario moroso. 
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Derivado de lo expuesto y precisado, de manera atenta y respetuosa se presenta ante esta 

Soberanía, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 106, 147, 148 y 187 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 

Artículo 106. 

1. Para ser Presidente, Secretario o Consejero Electoral de los Consejos Municipales, se requiere: 

 I a la VII… 

 VIII. Ser de reconocida probidad y poseer los estudios y conocimientos suficientes para desempeñar 

adecuadamente sus funciones;   

IX. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o 

imprudencial; y  

X. No ser deudor alimentario moroso. 

2 al 4… 

Artículo 147.  

1. Para ser designado Secretario Instructor o de Estudio y Cuenta en la Sala del Tribunal, se requiere:  

I a la IV… 

V. Someterse a la evaluación que para acreditar los requisitos de conocimientos básicos determine 

la Comisión de Administración;   
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VI. No desempeñar ni haber desempeñado cargo alguno de dirigencia nacional, estatal, distrital o 

municipal en algún partido político, en los últimos seis años; y  

VII. No ser deudor alimentario moroso. 

Artículo 148. 

1. Para ser designado Secretario Auxiliar, Actuario, y Oficial de Partes en la Sala del Tribunal 

Electoral, se requiere:  

I a la III… 

IV. Someterse a la evaluación que para acreditar los requisitos de conocimientos básicos, determine 

la Comisión de Administración;  

V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo alguno de dirigencia nacional, estatal, distrital o 

municipal en algún partido político, en los últimos seis años; y  

VI. No ser deudor alimentario moroso. 

Artículo 187. 

1 al 6… 

7. En todos los casos descritos en el presente artículo se deberá anexar certificado del 

Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias que confirme que los candidatos no son 

deudores alimentarios morosos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

A t e n t a m en t e 

Victoria de Durango, Dgo. a 26 de enero de 2026. 
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DIP.  ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

 

DIP. VERONICA GONZALEZ OLGUIN 

                                                                                         DIP. GABRIELA VAZQUEZ CHACON 

 

 DIP. JULIAN CESAR RIVAS B NEVAREZ 

                                                                                           DIP. FERNANDO ROCHA AMARO 
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INICIATIVA PRESENTADA POR LAS Y LOS DIPUTADOS ERNESTO ABEL 

ALANÍS HERRERA, MARÍA DEL ROCÍO REBOLLO MENDOZA, SUGHEY 

ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, NOEL FERNÁNDEZ MATURINO, IVÁN 

SOTO MENDÍA, CELIA DANIELA SOTO HERNÁNDEZ Y ANA MARÍA DURÓN 

PÉREZ, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR LA QUE SE ADICIONAN LAS 

FRACCIONES LVII, LVIII, LVIX, LX Y SE RECORRE LA SUBSECUENTE, 

TODAS DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 

DURANGO, EN MATERIA DE CONSOLIDACIÓN EDUCATIVA Y EFICIENCIA 

TERMINAL. SE RETIRÓ EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE. 

 

Se retiró en el transcurso de la sesión de la Comisión Permanente. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “EFEMÉRIDE” PRESENTADO POR LAS 

Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ACONTECER” PRESENTADO POR EL 

DIPUTADO ALBERTO ALEJANDRO MATA VALADEZ, INTEGRANTE DE LA 

COALICIÓN PARLAMENTARIA “CUARTA TRANSFORMACIÓN”. SE RETIRÓ 

EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE. 

 

Se retiró en el transcurso de la sesión de la Comisión Permanente. 
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PRONUNCIAMIENTO DENOMINADO “ACONTECER” PRESENTADO POR LAS 

Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. SE RETIRÓ EN EL 

TRANSCURSO DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE. 

 

Se retiró en el transcurso de la sesión de la Comisión Permanente. 
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CLAUSURA DE LA SESIÓN 

 

 


